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DIRECCION GENERAL DE ATENCION CIUDADANA E INSTITUCIONAL 
UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA 

 

Respuesta solicitud MARN-2018 -0440 
 

1. Copia de las denuncias recibidas en los últimos 4 años en contra de la Granja El Progreso, 
Cantón Platanares, Suchitoto, Departamento de Cuscatlán, por incumplimiento a las normas 
ambientales.  
 
R/ Se informa que dentro del plazo requerido solo se presenta ante esta cartera de Estado 
una denuncia ambiental sobre Granja El Progreso Cantón Platanares, Suchitoto.  

 
2. Copia de las inspecciones realizadas a la Granja El Progreso del Cantón Platanares, 

Suchitoto, derivadas de las denuncias por incumplimiento de las normas ambientales en el 
periodo referido.  
 
R/ En referencia a este caso se explica que no se desarrolló inspección técnica por dos 
razones, la primera dado que se consultó con Unidad Ambiental Municipal, que dentro de las 
actuaciones previas desarrolladas en el procedimiento de atención a denuncia ambiental 
dicha corroboración de una instancia del Sistema Nacional de Gestión del Medio Ambiente 
(SINAMA) y dado que la presente granja cuenta con proceso de evaluación ambiental en 
curso desde el09 de abril del presente año.  

 
3. Copia de las resoluciones emitidas por ese Ministerio producto de las denuncias recibidas 

en contra de la Granja El Progreso del Cantón Platanares, Suchitoto, en el mismo periodo.  
 

R/ Se agrega ficha de denuncia ambiental hacia granja El progreso en el municipio de 
Suchitoto. Se anexa copia de notificaciones generadas al titular denunciado y respuesta a 
notificaciones generadas.  

 
4. Copia de la resolución de prevención notificada a la Granja El Progreso por la falta de 

permiso ambiental en el proyecto del Cantón Platanares, Suchitoto.  
 

R/ Se aclara que no existe prevención sobre falta de permiso ambiental, la prevención 
anexa se orienta a subsanar elementos expuestos en el formulario inicial de 
evaluación del proyecto “Granjita El Progreso” emitida el 3 de mayo de 2018.  

 
5. Copia de resoluciones de sanciones, si las hubiere, a la Granja El Progreso, Cantón 

Platanares, Suchitoto, por la falta de permiso ambiental.  
 
R/ No existe sanción emitida a la fecha hacia Granjita El Progreso, Suchitoto, Cuscatlán. 


